
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 79691

Matrículas Asignadas.- GUAYLOOOOO87 2.5381% DE DD. Y AA., FINCADOS E Los Lotes cuatro,
i M © cinco y seis del predio San Nicolás, situado en la parroquia Guayllabamba, de este cantón.

Viernes, 16 Diciemb 5'; :4

EL REGISTRADOR

Contratantes.-
CRIOLLO PANI LUZ GERARDINA en su calidad de VENDEDOR
CELI SEGUNDO GABRIEL en su calidad de COMPRADOR
PEREZ JIMENEZ PAQUITA CLEMENCIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- MARIA JOSE PALACIOS
Amanuense.- HUGO MEJÍA

CC-0002725
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· MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
, , ADMINISTRACION ZONA NORTE
O 0

RENTAS
Trámite N°.

Quito, a.. de....... . . .. ................del 200.5..

Señor:
iTRADOR DE LA PROPIEDAD
ite.-

gyo
en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de...

ue oto a NAY TE N i225.1 CAP_.LO..\ R CJ O .q rg ................................................ .............................................. ....... ..... .

a favor de ....9. .. . 9 GÑ9 *
... .

T o. ..¾..'ip ......... .... Area ..........

Guantía USD. ...'2

2.5 .
oc

... AIícuota ..

Predi$ N°..
. . Porcenta e

VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
- CAUSADOS ' EXONERADOS

UTI D D $
'

Art. N , Ed

ABALAS UD $ Í 2 À$- Art.

REGISTRO UD $ Art. 3c- Ng

tentamente,

JEFE ZO ALDE RENTASY TRANSFERENCI DE DOMINIO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRODELA
PROPIEDADQUITO

CERTIFICADO No.: C40218423001
FECHA DE INGRESO: 26/10/2005

CERTIFICACION

Referencias: 31/05/2000 P 6871-31852î
.

Matriculas:;O .. ;
El infrascrito Registrador de la Propi adydeeste Cantón, luego d evisados los índices y
libros que reposan en ei archiya, en legal y de$i forma certifica qûý:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: , : - i <.9

DOS PUNTO GINCO MIUiËË$CÏEÑÏOS O ENTÀY .Ô'O (Q CIENTO (2.538I%)
de los derechoÏy ciŠnËsfiËdidosen el Lote de terreno si ados chaiËnúmeros CUATRO
CINCO y SEIS, os mis e :ën ia' abtualidad fefm an pelo ouarpo, situado en la
2arroquia GUAYLLABAMB e este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
CónyugesCARLGiS DE MATUTE NIEVES y . LUZ CI LLO PANI.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: )
Mediante compra a los c ""^ es JQSgMARIA:SUASNAV EN Y MARIA OLIMPIA
PERUGACHI SIMB ~ ÉsirituraotorgaçlaallŸEIN Y OCHO DE ABRTL DEL
AÑO DOS MIL, ante el o SÈžTO de estd Cantón Héctor Vallejo Espinosa, e
inscrita el treinta y unò Î dos mil; hibiendo irido mediante compra a '

EULALIA DEL CARM IIACA LEO , MARIA TERESA
BACA DE ENDARA, Y UEVEDO, según escritura
otorgada el diez de .diciembr no

.
.

.
y a yp iite, ante:bl notario doctor Edgar

Terán, inscrita eLaeiñte y nã ciembre de 11 noyetteritos noventäny siete; éstas, por
adjudicación en la partiÈión.deÏ:e'nË r^tSä

Ignacio Baca Prdåño y Clemencia
Genoveva León, según éscritura obleb a e'ro de diciWmbre de mil novecientos
ochenta y siete, ante el'notario doctõ èž; inscrita el Ÿëintey cÌncodegulio de
mil novecientos noventa; los causant e, por adjudicación en' lig ei los
bienes de Nicolás León, según a diñšWa pr polizadael diecinuevege ni o.i(e,mil
novecientos cuarenta y ocho, not , e docior Giistóbal Salgado, insdriÊel primèró de ,

abril del mismo año; otra part p a €ri bal León y Laura FaËÿGüerŠro, el
diecinueve de marzo de mil novecie inc , ante el notario docto uiggÑaya,
inscrita el diecisiete de agosto de geig i nta y dos; otra parte, perldompra a
Cristóbal León Zubiría y Laura Guerrero, el treinta y bio de mayo de mil novecialifos sesenta
y tres, ante el notario doctor Olmedo del Pozo, inscrita el diecisiete de j Trhoaño; y
por compra a Laura Fanny Guerrero, el once de marzo de mil noveci _s

, a y nueve,
ante el notario doctor José V. Troya, inscrita el catorce de los mismos me ano.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas dos mil cincuenta y siete, número dos mil seiscientos
treinta y tres, del Registro de hipotecas ordinarias, tomo ciento veinte y cinco, y con fecha
primero de junio de mil novecientos noventa y cuatro, se halla inscrita una escritura celebrada
el nueve de mayo del mismo año, ante el notario doctor Jaime Andrés Acosta Holguín de la
cual consta: que los hermanos Baca León, constituyen Servidumbre de tránsito entre ellos,
para sus propiedades. A fojas ciento veinte, número ochenta, del Registro de Demandas, tomo

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEL DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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EXTRACTO

CONTRATOS:
1.- COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGANTES: CEDULA

VENDEDORES:

VICTOR OSWALDO GUTIERREZ NAULA 170192987-7
ELENA BEATRIZ POMBOSA GOMEZ 170141598-4

COMPRADDRES:

JULIO ANIBAL ORTIZ BAEZ 090073405-4
MARIA MATILDE SUAREZ ROSAS 170052291-3

CUANTIA: $520,00

PARROQUIA: GUAYLLABAMBA

FECHA: 27 DE MAYO DEL 2004
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ESCRITURA NB 3612

"co RAVENTA DE DERECHos ? ACCIONES

OTO BADA POR:

FAVOR:

CUANTÎA: USD $ 520.00

DI: 2 COPIAS

WCG(9_B)

En la ciudad de San Francisco de Guito, Distrito

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy

ante mi, Doctor LUIS VARGAS HINOSTROZA, Notario Septimo

del cantón Guito, comparecen las siguientes personas:

por una parte y en calidad de VENDEDDRES, los cányuges

señöres:·VICTOR OSWALDO BUTIERREZ NAULA y ELENA BEATRIZ

PDMBOSA GOMEZ, casados, par sus propias derechós; y,

por otra parte en calidad de COMPRADDRES, los cányuges

señores: JULIO ANIBAL GRTIZ BAEZ y MARIA MATILDE Z

ROSA5, casados.- Los comparecientes son ec a ri$ o

mayores de edad, legalmente capaces parA c. t

poder obligarse, domiciliados en .el
-



Metropolitano de esta ciudad de Duito, a quienes de

conocer doy fe en virtud de haberme presentado las.

déddulas de ciudadania que en fotocopia certificada

- acompaño, y dicen que elevan a escritura pública' la '

minuta al tenor siguiente: SEMOR NOTARIO: En el

Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase

hacer constar una de compraventa de derechos y

acciones, contenido en las siguientes cláusulas.

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de

la presente escritura port una parte y en calidad de

VENDEDORES los cányuges VICTOR OSWALDO BUTIERREZ NAULA

y señora ELENA BEATRI2 POMBCSA GOMEZ, casados; y, por

otra parte, en calidad de Compradores, los cányuges

JULID ANIBAL ORTIZ BAEZ y MARIA MATILDE SUAREZ RDSAS,

casados. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores

de edad, legalmente capaces para contratar y ob1igarse,

domiciliados en esta ciudad de Quito; CLAUSULA

SEBUNDA.- ANTECEDENTES.- A).- Los .cónyuges VICTOR

OSWALDO GUTIERREZ NAULA y ELENA BEATRIZ POMBDSA SOMEZ,

adquirieron los derechos y acciones equivalentes al dos

- punto cinco tres ocho uno por ciento (2.53817.) fincados

en los lotes cuatro cinco y seis del predio San

Nicolas, ubicado en la parroquia Guayllabamba, cantón

Guito, provincia de Pichincha, según escritura pública

de compraventa celebrada el seis de noviembre del dos

- mil, ante el Notario Doctor Héctor Vallejo, debidamente

inscrita el veinte y uno de noviembre del das mil;

TERCERA.- CCM#RAVENTA.- Por lo expuest = ·e pasa a

forma.r parte esencial de este instru 90



mérito de los titulos enunciados los cónyuges VICTOR

OSWALDO BUTIERREZ NAULA y ELENA BEATRIZ POMBOSA GOMEZ

dan en venta y perpetua enajenación a favor de JULIO

ANIBAL ORTIZ BAEZ y MARIA MATILDE SUAREZ ROSAS, los

derechos y acciones equivalentes al dos punto.cinco

tres ocho uno por ciento (2.53817.) fincados en los

lates de terreno cuyas numeración, caracteristicas,

forma de adquisición e historia del dominio constan an

los äntecedentes de este instrumento. CUARTA:SUPERFICIE

Y LINDEROS BENERALES.- Los derechos y acciones fincados

en los lotes de terreno materia de la negociación tiene

una superficie total de treinta y nueve mil trescientos

noventa y nueve metros cuadrados noventa y nueve

decimetros cuadrados y se hallan circunscrita dentro de

los siguientes linderos y dimensiones: NORTE: Òon calle

pública; SUR: Con una acequia; ESTE: Con varios

propietarios; y, DESTE: Con una acequia. QUINTA:

PRECIO,- El justo precio pactado por las partes por las

derechos y acciones descritos en la cláusula precedente

es la suma de GUINIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA (USA $ 520.00), que los compradores

pagan a los vendedores al momento de la suscripción del

presente instrumento, en dinero efectivo y de curso

legal, renunciando las partes a cualquier reclamo

posterior alguno por este concepto.- SEXTA:

TRANSFERENCIA.- Por medio de este acto e instrumento

las vendedores VICTOR OSWALDO GUTIERREZ N

BEATRIZ POMBOSA GOMEZ, dicen que transfie

los compradores cányuges JULIG ANIBAL I
.

NOTARIA
A



MARIA MATILDE SUAREZ ROSAS, el dominio y posesión de

los
,

derechos y acciones fincados en los lotes de

terreno descritas en las clAusulas precedentes con

todaer

i

uenbtradas,c lidas, usa vcostum res, de echos

gravamen, debiendo los compradores respetar la

servidumbre de tránsito establecido voluntariamente

entre los vendedores conforme aparece del certificado

conferido por el señor Registrador de la Propiedad que

se agrega actualizado; SEPTIMA.- GASTOS.- todos los

gastos que cause el otorgamiento de la presente

escritura hasta su inscripción en el Registro de la

Propiedad, será de cuenta de los compradores, excepto

el impuesto a la utilidad o plusvalia que en caso de

haberla será de. cuenta de los vendedores; OCTAVA.-

INSCRIPCION.- Atento a la ley de Registro e

Inscripciones, los compradores quedan facultados para

inscribir el presente instrumento en el Registro de la

Propiedad; NOVENA.- ACEPTACION.- Los comparecientes

manifiestan su conformidad con todo el contenido del

presente contrato por así convenir a sus intereses,

quedando sin valor alguno cualquier otra escritura

firmada anteriormente. Usted, señor Notario, sirvase

agregar las demás cláusulas de estilo.- HASTA AGUÍ LA

MINUTA.- La misma.gue queda elevada a escritura pública

con todo su valor legal.- ~La
minuta se encuentra

suscrita y formulada por el Abogado Pedro Garcia, con

. matricula numero cinco cero siete uno del Colegio de

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la



VI
NOTARIA

presente escritura de compraventa, otorgada por VICTOR

OSWALDD SUTIERREZ NAULA y ELENA BEATRIZ POMBOSA GOMEZ a

favor de JULIO ANIBAL ORTIZ BAEZ y MARIA MATILDE SUAREZ

ROSAS, se observaron todos y cada uno de los preceptos

legales del caso; y, leida que les fue integramente a

los comparecientes por mi el Notario, se afirman y

ratifican y para constancia firman conmigo en unidad de

acto de todo lo cual day fe.-

V 0 OSWALDO BUTIERREZ NAULA

NA ATRIZ POMBDSA 80MEZ

LI A

MA I MA ILDE SU E ROSAS

SEPTIM

C



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE GUITO · J
DIRECCIONFINANCIERA

2.004 FECHADEPAGO

==:: 610020330¶ COMPROBANTE DE COBRO . 19/OS/ûOO4
CEDULAIRUC. NOMBRE

00000000000000 ORTIZ BAEZ JULIO ANIBAL -

DIRECCION . CI.AVECATASTRAL

SECTOR ECO.
AVALuo COMERCIAI. EXOJREB. AV UO IMPONIBLE EMISION . NUMERO DE PREDIO

CON PTO VÄOR EPT '

avIr OS MINISTR. 9.20 -

T SAC N AGINADE WENWRIABANCO-
. ...

SUB-TOTAL

COMP VENTA 2.5383% DDAA OTG GU - 14'
TIERREZ NAULA VICTOR OSWALDO S RESPONSAB
B $520 P 5147957 A 39.399M2 ..

. I t i n MARTrFI A

No. 3Ë16907 lÏÎlÎÎÎÎ| llÎ am, ora,surasio
imaammalB1WUIDolilillmpillo-KimillbiL2BilMAGinaltistitillillilitiatili

CONTRIBUYENTE

. MUNICIPIODELDISTRITOIMETROPOLITANODE GUITO -

.

-¯-" A : DIRECCIOli FINANCIE -

-
-

2 . 004 FECHA DE PAGO
.:::::n..-•... 6100203304 COMPROBANTE DE. COBRO 1.9/05/2004 .

CEDUt.AIRUC. - NOMBRE
0000000000000 DRTI2 BAEZ JULIO ANIBAL

. .
- OlAECClON

. Ct.AVEC¾reSFR

SECTOR ECO.
AVALUOCOMERCIAI. EKO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMiBION NUMERODE PREOiO

19/05/20 004358

A CABWAS 34.60
SIËRVICTOS ADMINISTR. . $.20

TRANSW PAGINA DE IWRM SUS-TorAL .

2205672 1 43 - ,.gga4.dG

COMP VENTA 2.53 37. DDA OT GU
TIERREZ NAULA VICTOR DSWAL.DD S RESPONSABL
S 9520 P $147957 A 39.399M2 -' } RICELA

No- 3216906 ||li|| NÁ OTRIB TARIO
CONTRIBUYEN1



PIO NCHÄ
AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

E
i Avalúo imponible . . ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

CONCEPTO Valor Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 0,00

Subtotal

Cobrado por Nó. Ventanilla Banco Cuenta . Pago Total

TRANSACCION

DIRE OR FIN C RO

R. CONSEIO PROVINCIAL
BE PIOHINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA - FECHADE PAGO

CEDULAIRUC NOMBRES FECHADEEMISION No. DE CUOTAS

Avalúo imponible ValorAnual Totalid d Ex eraciónRebaja Interés

CONCEPTO REGISTROS
- Valor 0.52

Coactiva

TASAY TIMBRE PROVINCIAL Lgg 0,00

Subtotal

0.00

Cobrado por No.Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACClON

'iiNTA L"EET. NÄULAVIC" 904

SEPT

olaso oßB ClERO

EC



ALCABALA H. JUNTA DE DEFENSANACIONAL i
19105/2004 15:50

Formulario No.: 440350 Por: USD :3.59

Notaría No? No. Municipio: 61002033048 ,

Comprador / A favor de: ORTIZ BAEZJULLO'ANAL D

GUTIERR U ICTOROSWALDOVendedor / Que otorga:
COMPRAVENTA

Conc.epto:

Base imponible: Uso : m.

% Multa: 0 % Descuento: 0Observaciones:

Provincia: PlcMINCHA Cant'n: GL"TO

Parroquia: xxXXXXXX

son: TRES DOLARES CON 53/100 CENTA S

IBETN ESD Grupo Pagina

AUX. CNA CNERO 160012 1 I 2

Recaudación: H. JUNTADE.DEFENSA NACIONAL

No. 0 2250 43 Q ORIGINAL

REGISTRo H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
19/05/2004 15:50

Formulario No.: mi Por: USD :1.51

Notaría NoÎ . No. Municipio: 61002033050
.

ORTIZ BAEZJU NT AL DEComprador/Afavorde: A L

GUTIERRE2' ti OR OSWALÚVendedor / Que otorga:
COMPRA VENTA

Concepto:

Base imponible: USD 520.

% Muita: 0 , Descuento: 0Observaciones:

Provincia: PICMINCMA Cantón: QUlTO

Parroquia: xxXXXXXX
Son : UNO DOLARES CON 51/100 CENTAVO

IBETH ESO Grupo Pagina

AUX. CNA CNERO e . . 160012 2 I 2

Recaudación: H. JUNTADE DEFENSANACI NAL

No. 0 2 2 50 44 O "'66"^'



4 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION ZONA NORTE

43560.
Trámite N°

--........---

REÑTAS
Quito, a ...)...i....... de .......0... ...9.... _ .............. del 200 .

Señor
REGISTRADOR DE LAPROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escriturade .. .. .Ú .. . ........................... ........

pO ................... .. ............. _ ......................................................... Apgg .............. .............................. ...... ..............................-.........

o a
Cuantía USD-..-Ö.--T......--.........................-----..- Alicuota ---------------------

Predio No S MS SSR • • 2 3 63 .. 3m lA .

...................... ........ . ...... .............................--- Porcenta¡e ------ ------------

VALORIMPUESTOS
CAUSADOS IMPUESTOS EXONERADOS

UTILIDAD USD # Art. À , E , M.g
AccAaALAs uso4 3 4 . ( Q Art.

REG1STRO USD # 5 . O Art.

A te,

TrRANSFEÑDED MIMO



. EM A A P EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTAR1LLADOY AGUA POTABLE QUITO
R.U.C. 1760009370001

CONTRIBUYENTE ESPECIALRESOLUCION281 DEL 23 DE ENERO DE 1997

Comprobante No.
:30021 IMPUESTO DE ALCABALAS

Nombre ..TIT. BAEZ JULIO ANIBAL
Dirección GUAYLLADANDA Fecha Emisión ,.,R.U.C./Cédula x.OO47 5/Nor
Descripción

En concepto del impuesto sobre la Base leponible de: 520,00
Por valor de contrato de: COMPRA-VENTA
Rebaja: dVl inmueble ubicado en: 60AYLLABAliBA
Ante el notario: 07-060987
De conformidadcon el Art. 1ro. Letra g) del decreto legislativo del 22 de
octubre 1940, publicado en "Registro Oficial" No. 31 de 1ro, de noviembre
del mismodo consigno la EUEa de: USD

Regis r ÑÀa O CU 20,300

SUBTOTAL 5,,20
I.V.A. 0% o,,co -

I.V.A. 12 %
430021 5.,20 USI TOTAL A PAGAR '=, 202004/03/2 99 430120 ' "

Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemanla • Telfs.: 2501 225 al 2501 240 • Fax: 2501 404

Ouito, Ecuador www.emaapq.com.ec
- ÉjJENTE-

,
ESTE DOCUMENTONO TENDRA VALIDEZ SIN EL REGISTRODE PAGO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

D
GLU CERTIFICADO No.: C40136595001

FECHA DE INGREso: 07/05/2004

CERTIFICACION
Referencias:21/11/2000-PO-59860f-29351i-69625r
Tarjetas:;TOOOOOOl1972;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al dos punto cincuenta y tres ochenta y uno por ciento
(2.5381%) fincados en los lotes cuatro, cinco y seis del predio San Nicolás, situado en la
parroquia Guayllabamba,de este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
cónyuges VICTOR OSWALDO GUTIERREZ NAULA y ELENA BEATRIZ POMBOSA
GOMEZ
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
por compra a los cónyuges Manuel Benjamin Morocho Lata y Gloria Azucena Díaz Granda,
mediante escritura pública otorgada el seis de noviembre del dos mil, ante el Notario doctor
Hector Vallejo, inscrita el veinte y uno de noviembre del dos mil; adquirido por compra a los
cónyuges Jose María Suasnavas Lema y maría Olimpia Perugachi Simbaña, el veinte y ocho
de abril del dos mil, ante el Notario doctor Hector Vallejo, inscrita el treinta y uno de mayo
del dos mil.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
a fojas dos mil cincuenta y siete, número dos mil seiscientos treinta y tres, del Registro de
hipotecas ordinarias, tomo ciento veinte y cinco, y con fecha primero de junio de mil
novecientos noventa y cuatro, se halla inscrita una.escritura celebrada el nueve de mayo del
mismo año,ante el notario doctor Jaime Andrés. Acosta,Holguín de la cual consta: que los
hermanos Baca León, constituyen Servidumbre de tránsito entre ellos, para sus propiedades.
A fojas ciento veinte, número ochenta, del Registro de Demandas, tomo ciento veinte y
nueve, y con fecha treinta de enero de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrita la
demanda por orden del Juez Quintode losCivil de Pichincha (juicio42-98) en auto de veinte y
ocho de enero de mil novecientos novent(y ocQ)propuesta por José María SuasnavasLema
y María Olimpia Perugachi Simbaña de Suasnavas, en contra de Juan Báez, pidiendo se
declare en su favor el amparo y tenencia del inmueble relacionado. También se hace constar
que no están embargados, hipotecados, ni prohibidos de enajenar. Jp
LOS REGISTROS DE GRAV S O REVISADOS HASTA EL 7 DE

MAYO DEL 2004 ocho a.m.

spon le: RODRIGO OROZCO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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ANIÈA
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1OENTIFICACIONYCEDULACION

CEDULADE IA No.

SUAREZROSÙlûRIA 11ATILDE 19/02 E00L
AWWTTAÐTUFAR/GON2ALE2SUARF2

U.GAN DERECHO

CUATORIAN *** V2444V4442
CASA98 MARA MA11Lh SU%W2k

REPUBUCA DEL ECUADOA
DIAECCION GENERAL 06 AEGISTRO CLVIL IDENT1FICACION Y CEDULAC ON

GEDULA DE No. ÛŸÛÛ734Ûg 4 Eithh ÔkiI
GRTIl 3AEZJULIO ANIBAL MICAEtA'FA
2TAES

CARCiffff3PEJO/ELWEL 9/ 12
,o.-c"'"° 01 01ô 0

CARCHIlESPE30
I"'MEL"""' °" 35.

TRI N U RAL
\f ELECC10NES24 Og NOVIEMBRE DEL 2002

CERT1F1CA000EVOTACt0N

102•G360 1700522513
CEDU

.

$UAREEROSASMARIAMANE
APELUOOSY NOMBRES

en

e

a



Hasta aqui los documentos habilitantes.

Se otorgó ante mi; y, en fe (::le ello confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA, sellada, firmada y rúbricada por mi el
Notario, en Duito, en la misma fecha de su otorgamiento. 4;

. Esta faja corresponde a laCompra Venta de Derechosy
' Acciones; Otorgado por: Victor Oswaldo Gutierrez Naula y

Elena Beatriz Pombosa Gómez; A favor de: Julio Anibal Ortiz
Báez y Maria Matilde Suárez Rosas.

. ..- -

- NO ~ i OZ A
NOTARIO GEP ..I ON QUITO

NOTARIA
SEPTIMA

REGISTRODELAPROPIEDAOIlUITO

lilllllllllllllilll!AA-0028383
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 135, repertorio(s) - 32762

Matriculas Asignadas.-
GUAYLOOOOOB7 DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL 2.5381% fincados en
los lotes cuatro, cinco y seis del predio San Nicolás, situado en la

rroquia Guayllabamba, de este cantón.

Viernes, 18 Junio 200 r 04:07:16 AM

ENC
OGADO

45 i ÉADOR

.
Contratantes.-
GUTIERREZ NAULA VICTOR OSWALDOen su calidad de VENDEDOR
POMBOSAGOMEZ ELENA BEATRIZ en su calidad de VENDEDOR
ORTIZ BAEZ JULIO ANIBAL en su calidad de COMPRADOR
SUAREZ ROSAS MARIA MATILDE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirAn para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- BYRON ALARCON

AA-0028383

IIIIIIIIlllIllllllllllIlllllllIllllllll!



CONTRATOS:

1.- COMPRA-VENTA

OTORGANTES:

b
VENDEDORES

Daan

'

anR a

b

nr

o i

Ï lafuerte

COMPRADORES

Vanessa Estefania Corrales Allauca

Carlos Douglas Corrales Allauca

ímra mio



PTIRM EX TRACTO

Dr LuisVargasHínostroza
OTARIOSEPTIMODEQUITO

CONTRATOS:

1.- COMPRA-VENTA

OTORGANTES:

VENDEDORES CEDULA

Patricio Rafael Sangache Villafuerte 171172291-6

Dani Yolanda Cabrera Loaiza 070231254-7

COMPRADORES CEDULA

Vanessa Estefania Corrales Allauca

Carlos Douglas Corrales Allauca

CUANTIA: US$ 200

PARROGUIA: Guayllabamba

FECHA: Abril 22 del 2.002

\ NOTAR

errO
- ECU



\ NOTARIA y

VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTDRGADA POR:

BR. PSTRTÙIO.Ft. SpNGACÑWVILLAFUERRE

EN FAVOR DE:

E. CORRgLF ALLAUCA

CARLQg D. CORRAbgS ALLAUpp -

CUANTIA: USS 200

MG

Di 2 Copias

EEncuadaor,ciaidadv negGL.ito. Dital dde lan blmicla dd

ante mi el Notario Sèptimo del Cantón, doctor Luis Vargas

Hinostroza, comparecen los canyuges señor PATRICIO RAFAEL

SANGACHE VILLAFUERTE y doña DANNI YOLANDA CABRERA LOAIZA,

por sus propios derechos; y, la señora Graciela Yolanda

Allauca Armas, estipulando por los menores VANESSA

ESTEFANIA y CARLOS DOUGL CORRALES ALLAUCA: los señores

comparecientes son de nacionalidad / ecuatoriana,

domiciliados en esta ciudad, mayóres de _ad y

legalmente capaces para contratar y obligarse, . quienes

de conocer doy fe, y dicen: que elevan



onblica la siguiente minuta: "SEGOR NOTARIO: Fnk e}

Registro de Escrituras Pùblicas a su cargo, sirvase

agregar una mas de compra-venta de derechos v acciones,

contenida en las clausulas siguientes.- PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente

escritura pùblica comoarecen por una parte en calidad de

Vendedores, los canyuges señor Patricio Rafael Sangac'ne

Villafuerte y doña Danni Yo anda Cabrera Loaiza: y, por

otra parte, en calida de Compradores, los menores

Vanessa Estefania y Carlos Douglas Corrales Alla ca, para

quienes estipula la señora Graciela Yol da Allauca

Armas.- Los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados

en este cantón Duito, legalmente capaces para contratar y

o 'garse, quienes, en forma libre y voluntaria.

nv enen en celebrar el presente contrato de compra-

enta.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura

leb ada ante Notario doctor Hé ior Vallejo con fecha

(eintiocho de abril del dos mil. inscrita en el Registro

de la Propiedad el treinta y uno de mayo del mismo año.

los cónyuges señores José Maria Susanavas Lema y Maria

Olimpia Perugachi vendieron en favor de los canyuges

señores Patricio Rafael Sangache Villafuerte y Danni

Yolanda Cabrera Loaiza, derechos y acciones eguivalentes

al dos punto cinco mil trescientos ochenta y uno por

ciento (2.53817.) fincados en. los lotes de terreno

signados con los nùmeros cuatro, cinco y seis, que

conforman un solo cuerpo, situado en la parroouia

Guayllabamba de este cantón Duito.- TERCERA.- COMPRA-



NTiiil VENTA..-- Con los antecedentes indic:ados. los or uoes
EPTIMA

iolanda Cabrera Loaiza, oor sus oro::: ..:..s :::ieres::::hos, en es-a

acto, libre v voluntariamente, dan en venta real

cercetua enaienación en favor de los menores Vanessa

Estefania v Ca.rlos Doualas Corrales Allaucas ei os gunto
cinco mil trescientos oo:hents y uno ::::lor ciento 12-53611)

V

de derechos y acciones sobre Ïa tote.lidad del inmueble

mencionado en 18. c:14v..tsula anterior, en las condiciones

<:aue se determinaran costeriormente,-- GüARTA.- LINDEROS

GENERALES.- Los linderos aeneraietsiet ote de terreno en

el aum <==-un, fincados los derechos y acciones cue ¯se

vende oor pedio de esta ese./-itura, son log. sicuientes:

NORTE. c:alle oùblica: SüR / con acect..tia: EBÑE. con varios

orooiets.rios: DEST con aceouia, con una suoerf icie de

treinta nueve mil trescientos noventa v nueve metros

cuadrados noventa y nueve cecimetros cuadrados.- OUINTA.---

PRECIO.- El crecio de venta de los derechos v acciones en

el lote de terreno materia de esta escritura, libremente

osotado oor las partes es la suma de DOBOTENTOS DOLAREE

que 'los Comoradores y omaan de contado, en efectivo

moneda de ci..treo 3 al y Que los Vendedores declaran

rec:ibir a su entera satisfacción. sin tener cue formular

ninaùn reclamo costerior Dor este concepto, ni a0o oor

lesian enorme,-· SEXTA.- TRANSPERENCIA DE DOMINIO.- L.os

Vendedores transfieren en fa or ae los comorador-
- el

uso, coce, dominio y comesion de los derechc:.. ,nes

en el Ir:::tte de terreno obieto de la oresenkA ..

TO E
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GASg

<
9: ch tle, se ob=arvaron (,= orec:eotos Leca i_es ciel

NOTARIA

derechos V acciones otoroada Dor los cónvuces señor

Fatricio RaÍael Sanoache VillaÍuerte V doSa .Danni Yolanda

Cabrera Loaiza dan en vente vá l v oeroetua ena ienación

en favor de los menores Vanessa Estefania v Carlos

Douglas Corrales Allauca e 1,=, cm direcientes.

inteoramente, oor mi el Notario- se ratifican v firman

conmioo en unidad de acto.- Doy fe.-

Er PWiRJ.Clu RAFAEL BAN ACHE VILLAFUERTE

No 1-6

.] /

Bra. D NNI YOLANDA CABRERA L AIZA

C.C.No- Q 0/3/2§¶-

>

Sra. O LA YOLMdD LLAü ARMAS

C.C.No. QSgg c

io

Urp

.1



--- HErucitICA DEL .M

ECUATORIMA* ** 13333¥3222 ,o., , ..s oa

VIUDO LUIS AL3ERTOTERM YEPE CISDADANIA 703909
SUPERIDR EMPLEALOPRINDO ALLAUCAARNAS.GRAtl£LATOLANDA
CARLOSALLAUCA 05 NOYIEMBRE1.954
LAURAARMAS COTOPAXIÏLATACUNGA/LAMATRIZ-
QUITO 21/08/95 01 228 00618
HASTANUERTEDE SU IITULAR COTOPAXI/PUJILI

4365

NOTARIA SÈPTIMA DE GUITO
Es fiel fotocop a del documento originat que me
fue presemado devuelto at ir eresado.

Quito, a

Dr. Luis in st
ARTŒ$ M ébt

s

»

e
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NOTARIA SÈPTIMA DE GUITO
Es fief fo cocia del docume o origna e
fúe riresentado,ydevuelto af irteresado

Quito, a
_'

Dr. Lui scrr za
NOTARio SE TM EF
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUI
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA

279 Jo
TRANsFERENCIADEDOMINio Trámite N°

......

2gm 2002Quito, a ..... ....... e ...... ..- del 200

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPlEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de .......

Tipo ....... ................................................. Area ......

Ë US aco, oo
Cuantía .....,...................................... Alícuota ...... ... ..

Predio N°
..................... . . ................ . .........,. Porcentaje .... . .

VALORIMPUESTOS
CAUSADOS

IMPUESTOSEXONERADOS

(TOUDAD USD$ Att. 4/

ALCABAL4S USO$ 8 Bo Art

REGisTRo uso$ / o Art.

Atentamen

EFE D TRANSEE ENCIA.DE.DOMINIO



WWÑON'. Ó¾KD -OO OSSIÉËÚllO
.

2 .
I

DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

A/RUC. , NOMBRE
0000000000000 C'ORRíoLii:S ALLiaUCá; liaNi:i:BSio E:ii TEFANI/; Y HHO

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

ALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
5/2002 027940

REGIS I RO $1,
SERVICIOS ADM NISTR.. $.,2

TRANSACCION PAGINA DE LLABANCO SUB-TOTAL

76:1893 2 PAGOTOTAL "

TA D 2., 5381 DD Y 4A (II SANG / $1 .,80

foCHE '../IL.LéoFUERTE PA ÏT II.::I RíoFé; RESPONS LE
EL. BOB $ 200 0 REE 20% L E AGUIL.ERA L.EL. I

D RECTOjs ER TRIBUTARIO

DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
COMPROBAWTE DE (:OBRO 31/05/2002

CEDULA RUC. NOMBRE
00000 :000 :ORRALES (41...L.AUCA Ví;NESSA ES EFANIG4 Y HFKI

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALÜO IMPONIBLE EMIS ON NUMERO DE PREDIC

AL.CAS/\L.A 8,80
SERVICIO DMINISTR., 4,20

TRANSACCION AGINA DE 22.0 BAN NTA SUB-TOTAL

963895 1 06.' PAGO TOTÀ

VTío D 2 5381% DD Y 64A OTG BANG
64GHE VIL.L.f4FUER Ï E Pio Ï RI CIO RAF¢; RESPON Up

EL SOB $ 200,0 REE 20% L ... .. ..E ...EL3

- ] ~' | DIRECTOjs-Fís.



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONALREuíSTRO

Formulario No.: 265426 i Por: USD:0.68

Notaría No.
-, No. Municipio:

Comprador / A favor de: CORRALESALLAUCAVANESSA ESTEFANLA

Vendedor / Que otorga: SANGACHE VILLAFUERTE PA.TRIClO

Concepto: cowavam-r.o.

Base imponible: US 200.00
Observaciones: % Muita: 0 ¾ Descuento: 2e

Provincia: pc Cantón:
QUITO

Parroquia:
XMMMX

Son : CERO DOLARES CON 88/100 CENTAVOS

!BETH ALFREDO , Grupo P2gt

AUX. CAJA CAJERO 80555 2 f
Recaudación: H. JUN F DE DEFENSA NACIONAL

No. OO523 42 O ORIGINAL

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
ALCABALA

Formulario No. ..
Por: Uso:1.30

Notaría No. ,
No. Municipio: 61001629

Comprador / A favor de: CORRALESALLA.UCAVANESSA ESTEFANLA

Vendedor / Que otorga: SANGACHEVILLAFUERTE PATRiciO

Concepto: coMPR.a NTA

Base imponible: oso

Observaciones: % Mura: o % Descuento: 20

Provincia: P!CMINCMA
Cantón: QUITO

Parroquia: ENS

Son : UNO DOLARES CON30/100 CENTAVOS

iBETH Ai.?REDO Grupo Pág

JX. CAJA CAJERO 80555 1 :

Recaudación: H. JUNTA DE DEFENSA NAÓlONAL

No. a 09 *



. H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO

DEPARTANIENTODETESORERIA -

. Es -ey,

CONIPROBANTE OF PAGO

Numero: Por S/.

No aria: Número del Alunicipio:

Queotorga:

Concepto: .

Base imponible Rebajlis K: Recargos %:

Observaciones:

Provincia: Canton:

Parroquia:

liccantlacione, II.< .< -l'.

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
Quito¢kB&gLek cie Junio de 2002

DEPARTA3IENTO DE TESORERIA 6 0 Q
CO3IPROBANTE DE PAGO

2.80 USS

Número Por S/
. O

Notaría: VANESSA CORRALES Número del 31unic o:

.avor de: PATRICIO SANGACHE

Queotorga:VENTA '

Concepto: ¿OG 20 .00

Base imponible Rebajas %: Recargos %:

O.bservaciongg:CHINCHA QUITO

Provincia: gg Cantón:

Parroquia:

ALCABALA 19 97



OERENCIA COMER IAL Nro 2 2085
IP1PUESTO DEL 1::: ADICIONAL DE '

AL.Cl4BALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA :: 2OO2/O 706
NOMBRE : CORRAL.E3 ALAUCA VANESSA
QUE OTORGA:: SANCHE V PATRICIO

En concepto del imi::cesto sobre la Baise Ig:::onil::Ele de:
5 .. 200..00 !)ET'

Por '-'alor di.:·:·c:::int.rat.o de COMPRA DE DERECHOS Reba.:ia 2Œ'
del inm...t.el::=le I..tbic:ado en: GUAYABAMBA

(4nte el not.at"io:: 7/003038

De c:onîl::::rm:Ldaci c:on el rart.. 1ro.. L.etra g::I del Dec:reto le
:Jislativo de 22 de octubre 1940, publia:::ado en "Registro
Of i c:i a 1 " bk:: .. 5 1 de 1 r ·::: , de nov i e «d::: re del m i a me:::: a i :::: ::::::::*n -

isig="to la si>uma den 1..60 USD

UNK) CON 60/100 **:**:*::‡::*::*:**:*:*:**:*:***:*:****:****:**
TOTAL A PAGAR: 1.,60 USD

Efectivo: 1..60
Cheql..t.e Nro.,

San c:o:

:*: :*: :*: :*: :*: :* :* :*: .‡: * :*; :‡ :* :*: * * :‡::g :+: :¥ :* :*: :*: :*: * * :*:*.:*::*::*::*::* :*: :*: :*: :* :*: * :*: :*:* :*: :* :*: :* * *

REGISTRO DE PAGO

02820 5 1..60 USD 2002/06/06 115 02691 CORRALES AL.AUCA



REGIS'TRO DE I \ PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RTIFICACION
teferencias:31/05 2000-P-2779 13075i-31837r El infrascrito Registrador de la Propiedad

este Cantón en legal forma certlica que:
- DESCRIPCION DE LA PROl IES 1.3 3ŸA
erechos y acciones equivalentes al dos ptmto cinco mil trescientos ochenta y uno por ciento,
ncados en los lotes números CUATRO, CINCO y SEIS, del predio San Nicolás, situado en'
parroquia Guayllabamba de este cantón.

- PROPIETARIO(S):|
cónyuges PATRICIO RAFAEL S \NGACHE VILLAFUERTE Y YOLANDA CABRERA.
3.- FORi\lA DE ADQUISIClON Y ANTECEDENTES:!
Adquiridos mediante compra a JOSE MARIA SUASNAVAS LEMA, casado con OLIMPIA

IRUGACHI, mediante compra a EULALIA DEL CARMEN SUSANA BACA VEON DE
MANTILLA, MARIA TERESA BACA DE ENDARA, Y BETTY RUTEl CECyl'LIA BACA
DE QUEVEDO, según escritura otorgada eg_vogbril del do ipil ante.el notario
Doctor, Héctor Vallejo, inscrita el treinta v uno de mavo del dos mil Estos por compra a
Eulalia Baca León y toros, el diez de diciembre de mil novecientos noventa y siete, ante el
notario doctor Edgar Terán. inscrita el veinte y dos de diciembre de mil novecientos noventa y
siete; éstas, por adjudicación en la partición de los bienes dejados por Luis Ignacio Baca
Proaño y Clemencia Genoveva Leön, según escritura celebrada el primero de diciembre de
mil novecientos ochenta y siete. ante el notario doctor Efrain Martinez, inscrita el veinte y
cinco de julio de mil novecientos noventa: los causantes, una parte, por adjudicación en la
partición de los bienes de Nicolns León, según hijuela divisoria protocolizada el diecinueve
de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho, ante el notario doctor Cristóbal Salgado,
inscrita el primero de abril del mismo año; otra parte, por compra a Cristóbal León y Laura
Fanny Guerrero, el diecinueve de marzo de mil novecientos cincuenta y tres, ante el notario
doctor Luis E. Maya, inscrita el diecisiete de agosto de mil novecientos sesenta y dos: otra
parte, por compra a Cristóbal León Zubiría y Laura Guerrero, el treinta y uno de mayo de mil

vecientos sesenta y tres. ante el notario doctor Olmedo del Pozo, inscrita el diecisiete de
ynio del mismo año: y por compra a Laura Fanny Guerrero, el once de marzo de mil
novecientos sesenta y nueve. ante el notario doctor José V. Troya, inscrita el catorce de los
mismos mes y año. •

4.- GRAVAMENES Y OBSERVAClONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas dos mil cincuenta y siete, número dos mil seiscientos
treinta y tres, del Registro de hipotecas ordinarias, tomo ciento veinte y cinco, y con fecha uno
de junio de mil novecientos noventa y cuatro, se halla inscrita una escritura celebrada el nueve
de mayo del mismo año, ante el notario doctor Jaime Andrés Acosta Holguin de la cual
consta: que los hermanos Baca León. constituyen Servidumbre de tránsito entre ellos. para sus
propiedades. A fojas ciento veinte. n micro ochenta, del Registro de Demandas, tomo ciento
veinte y nueve, y con fecha ticima de enero de mil nosecientos noventa y ocho. se hela
inscrita la demanda por orden de! :/ Quintode lo Citi! de Pichincha (juicio 42- % en auto
de icinte y ocho de enero de :ni nos ciemos noventa :. ocho. propuesta por ks \iariu



respectiva copia de la c dula de identidad.- LOS REGlSTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO RE\lSADOS llASTA DE Mayo DEC2002ocho a

IllllliIllilIlilllllll\\llll il

NOTARIA SEPTIMA DE GUITO.- A petición del Dr. Romeo de
la Vega, Abogado con Matricula No. 3214 CAO con esta
fecha y en mi Registro de Escrituras, protocolizo lon
comprobantes de pago y documentos que anteceden y que
corresponden a la escritura de venta otorgada por el
Sr. Patricio Rafael Sangache Villafuerte y Bra. en
favor de los menores Vanessa Estefania y Carlos Douglas
Corrales Allauca, celebrada en esta Notaria con fecha
22 de abril del 2.002, en nueve fojas ùtiles.-
Guito, junio 10 del 2.002

(firmado) El Notari¤, Doctor Luis Vargas Hinostroza

Notario Séptimo del Cantón Duito;-----



NOTARIA
SEPTIMA torgó ante mi; en fe de ello confiero esta PRIMERA

svargasNinostroza COPIA, de la escritura de venta otorgada por el Sr.
glo SEPTIMODE QUITO

Patricio Rafael Sangache Villafuerte y Bra. en favor de

los menores Vanessa Estefania y Carlos Douglas Corrales

Allauca, sellada y firmad ud 11 de junio de

2.002.- r

Notario Sép imo de Quito
TO.Ecú



I

Registro de la Propiedad del Cantón Quito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 133, repertorio(s) - 34834

Watriculas Asignadas .-

GUY-00000410 derechos y acciones equivalantes al DOS PUNTO CINCO MIL
TRESCIENTOS OCHENTA Y UND POR CIENTO, fincados en los lotes Cuatro,
Cinco y Seis, del predio San Nicolás, parroquia GUAYLLABAMBA.-

Jueves, 20 Junio 2002, 02:39:00 PM

EC-REGISTRAb0R'

Contratantes .-

SANGACHE VILLAFUERTE PATRICIO RAFAEL en su calidad de VENDEDOR
CABRERA LOAIZA DANNI YOLANDA en su calidad de VENDEDOR

CORRALES ALLAUCA CARLOS DOUGLAS en su calidad de COMPRADOR
CORRALES ALLAUCA VANESSA ESTEFANIA en su calidad de CÜMPRADDR

Los números de Matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables .-

Asesor .- LUCIAND NAVARRETE
Depurador.- LENIN SALINAS
Amanuense.- EDISON LUNA

110095

lillllMlllllllllllIHllllllllll
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NOTARIA QUI
DEL CANTON QUITO

DR. LUIS HUMBERTONAVASDA

A su cargo los Protocolos de los Notatios:
Drs. Ulpiano Gaybor, Carlos A. IVloya,

Delfín Cevallos, Patricio Terán G. y ono

- 6-

Cop

H
De la Escritura de .9.9. . .... .. .

ELLALIA SUSANA BACA DE MANTILLA Y OTOtorgada por...... ....................... ... .. .... ..... ....

JOSE MARIA SUASNAVAS LEMA Y OT OSA favor de.... ........

El:............. .. ..9."...

e

Parroquia .... .....

Cuantía ....... . ....
9.99.•.9

a d el 2001Quito,a .. . . .... ........

OFICINA:
Juan León Mera # 2237 entre Veintimilla y Carrión

Teléfono: 223-954 •Telefak: 223-955



Not I' 5

DR. EDG R PATRICIO TERAN G.
i

COMPRAVENTA
. En 1a ciudad d San

OTORSADA POR: EULALIA , Francisco de Duito.,

SUSANA BACA DE MÁNTI- Capital de la República

LLA, MARIA TERESA BACA del Ecuador,- hoy dia

DE ENDARA y BETTY RUTtd ' diez ( 10 ) Je diciembre

ECULIA BACA DE GUEVE- de mil riovecientos noventa

DO y siefe, ante mi DOCTOR

EN FAVOR DE: JOSE EDGAR PATRICIO TERAN, No-

MAR A SUASNAVAS LEMA Y tarienGuinto de este Cantón

M RIA OLIMPIA PERUGA- Ouito, comparecen a la ce-

CHI SIMBARA lebración de la presente

POR: S/. 10'OOO.OOO,co escritura pública, por una

PARROGUIA GUAYLLABAM- parte las señoras EULALIA

BA SUSANA BACA DE MANTILLA,

e.c. Di 2- Copias ike MARIA TERESA BACA DE ENDARA

1 - y BETTY RUTH CECILIA BACA

gg ÐE GUEVEDO, cada una de

gg ellas por sus propios y

21 personales derecho , y, por otra parte los conyuges señor

JOSE MARIA SUASNAVAS LEMA Y MARIA OLIMPIA PERUSACHI

SIMBARA,_ pu r sus pc opios y per sonales derec:hos.-- Los

uµmrecientes uni, de nacionalidad ecuatoriana, domi -

ciliadosen esta caudad deDuito, mayoresde edad, legal-

en te capaces par a contratar y contraer obligaciones



1
cuyo tenor literal y que se tra., ,

2 textualmente es el siquiente:- "SEVOR.NOTARIO:- En

3 Registro de escrituras públicas a su cargo, sirva

4 insertar una de compraventa al t.enor de les siguienta
cláusulas:- PRIMERA:- COMPARECIENTES.- Comparecen pal

la calibración de la presente escritura pública, p n

parte y en calidad de VENDEDORAS las señoras EULAL1

SUSANA BACA DE MANTILLA, MARIA TERESA BACA DE ENDARA

BETTY RUTH CECILIA BACA DE QUEVEDU, todas de nacionalida

10 ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casacias

11 hAbiles para contratar y obligarse por si solas, quiene

12 tienen la calidad de únicas y universales herederas di

13 sus padres señores LUIS IGNACIO BACA PROAFAO Y CLEMENCII

14 GENOVEVA LEON ZUBIRIA; y, por otro lado y en calidad de

is compradores los cányuges JOSE MARIA SUASNAVAS LEMr3

16 MARIA OLIMPIA PERUGACHI SIMBAfiA, de nacionalidad ect.mto

riana, de estado civil casados, mayores de edad y hábiles

para contratar por si solos.- SEGUNDA•- ANTECEDENTES.-

19
UND).- Al fallecimiento de los señores LUIS IGNACIO BACA

20 PROAFTO y CLEMENCIA GENOVEVA LEON ZUBIRIA, y con fecha

primero de diciembre de mil novecientos ochenta y siete,

se procedió a realizar la escritura pública de partición,

23 ante el Notario Tercero del cantón Quito, doctor Efrain

24 Martinež Paz, la misma que fue debidamente inscrita en el

25 Registro de la Propiedad el veinte y cinco de julio de mil



DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.

DEVELO, los lotes de terreno números cuatro, cir o

mais, respectivamente, del predio SAN NICO

Piacienda La Clemencia, los mismos que tienen una uperfi

cie ce trece mil ciento treinta y tres metro cuadrados

treinta y cuatro decimetros cuadrados cada u so, ubicados

en la parroquia Guayllabamba del cantón Gui o. TRES).- 0

Los linderos y dimensiones de cada uno de los lates son

las siguientes:- a) -- Late número d propiedad de

Eulalia Susana Baca de Mantilla: icie i)

cierito treinta tres metros rado treinta y tres

acimatroË æadra e Por : Camino vecinal , en

na longitud' e setenta y tre s sesenta centimetros;

r el Sur: Acequia l uRa Ana junto a Sitios Bajos, late de

emancia de Pérez en una extensión de ochenta metros; Por

el Este: Lote número tres que se adjudica a la señora

Clemencia de Pérez en una longitud de ciento ochenta

metros cincuenta centimetros; y , por el Geste: Late número

inco que se ad.juda.a a la señora Maria Teresa Baca de

Encara, en una extensión de ciento noventa y tres metros

cincuenta centimetros; b).- Lote número cinco de

propiedad de Maria leresa Baca de Endara. Superficie de

trece mil ciento tre.inta y tres metros cuadrados, treinta

tres decimetros cuadr ados. Por el Norte: Camino vecinal

en una longitud de sesenta y cinco metros diez centime-

tres; Por el Sur : cequia doña Ana, paralela al camino i

«-=.1031 en una parte, y en otra, acequia Doña Ana, junto a



1 que se adjudica a la señora Susana de Mantilla en una

longitud de ciento noventa y tres metros cincuenta

3 centimetros; y, Por el Oeste: Iote número seis que se

4 adjudica a la señora Cecilia de Guevedo en una longitud de

5 ciento noventa y tres metros. c).- Late número seis de

. propiedad de la señora BETTY RUTH CECILIA BACA DE GUEVEDO.

Superficie de trece mil ciento treinta y tres metros

8 cuadradon treinta y cuatro decimetros cuadrados. Por el

Norte: Camino vecinal en una longitud de noventa y cuatro

10 metros sesenta centimetros; Por el,Este: Lote número cinco

%
11 que se adjudica a la señora Maria Teresa de Endara en una

12 extensión de ciento noventa y tres metros: y, por el

13
Oeste-Sur, acequia doña Ana, junto a camino vecinal en una

14 longitud de doscientos treinta y tres metros.-

TERCERA:- COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos,
15

las vendedoras en sus calidades de únicos y universale

herederos de sus padres y por tanto propietarias de los
17

18 tres lotes de terreno señalados en los antecedentes, dan

19 en venta y perpetua enajenación a favor del señor JOSE

20 MARIA SUASNAVAS LEMA, los latessge terreno signados con

los números c tro nco y seis del predio San,Nico1As,

Hacienda La LLede cid. Par
oqu'i/a

Guayllabamba, cantón

Duito, singularizados en los antecedentes de esta escritu-

ra pública. La venta incluye todos los derechos individua-

25 les, comunes, entradas, salidas, anexos, servidumbres, asi

- como †ndo co.an+m nor imo me commidorar inmumbia mor



hipoteca que se constituye mediante este instrumento
1

público comprende Las edificaciones e instalaciones
23

existentes a la fecha y las edificaciones e instalaciones
3

que a futuro se real'icen en el predio descrito en la
4

c1Ausula segunda de este contrato y se extenderá a todos

3.os ;aumentos y mejoras que reciba el bien hipotecado de
S

conformidad. con las disposiciones legales vigentes. La
7

hipoteca que se constituye en virtud de lo dispuesto en

los incisos ·tercero y cuarto del artículo dos mil tres-
9

10
cientos treinta y nueve del Código Civil para garantizar

las obligaciones que mantien¾ con la parte vendedora y

12
acreedora hipotecaria.- SEPTIMA:- VIGENCIA DE LA HIPOTECA

13
ABIERTA.- La hipoteca abierta que se constituye por esta

14
escritura pública subsistirá hasta la completa extinción

de todas las obligaciones, es decir al pago de las todas
in

los documentos que se firme a favor de las acreedoras

17 hipotecarias. Expresamente la parte compradora y deudora

18 hipotecaria renuncia a solicitar que se declare extinguida

19 la hipoteca abierta constituida en esta escritura, por

20 otra via que no sea la cancelación por parte de las

21 acreedoras hipotecarias, mediante el otorgamiento de la

22
escritura pública de la declaración de que se encuentran

23
extinguidas todas las obligaciones entre las partes,

24
quienes una vez canceladas todas las obligaciones no se

25 pueden oponer a levantar este gravamen.- OCTAVA:-

26
ENTREGA.- El inmueble materia de ·la venta merA entemo»No



DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.

1bmada mediante escritura pública celebrada a ee

91gesimo Octavo del cantón Duito, doctor Ja me

Acosta Holguin el nueve de mayo de mil noveci ntos

y cuatro. Asimismo,s el comprador adqui e la

gþmguadad con el derecho proporcional al Agua de iego al

½gme txene derecho el inmueble, aclarando que este derecho
it

concedido por el entonces INHERI, correspondia a más

superficie, razón por la cual a los inmuebles que son

materia de esta venta, les corresponde cuatro litros de

agua por segundo.- CUARTA:- PRECIO, FORMA DE PAGO.- El

precio pactado por los tres lotes db terreno materia de

esta venta es de DIEZ NILLONES DE SUCRES, mismos que serán

cancelados a crédito.- GUINTA:- HIPOTECA ABIERTA.- El

comprador, con la finalidad de garantizar a los ahora

-endedoras, el pago de obligaciones pasadas, presentes o

futuras, de los intereses de more, comisiones de cobro,

gastos judiciales y e>:trajudiciales incluidos los honora-

rios de los Abogados que se contrate, obligaciones

contenidas en cualquier documento que represente un valor

de cobro o de pago, constituye a favor de las vendedoras,

especial y señaladamente PRIMERA HIPOTECA ABIERTA sobre

los tres lotes de terreno signados con los números cuatro,

cinco y-seis del predio San Nico1As, hacienda La Clemen-

cia, parroquia Guayllabamba, cantón Duito, materia de esta

compra venta y especificado bAsicamente en la cláusula

anterior y detallado en los antecedentes. La hipoteca se



DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.

m::etecarias podrán ejercer la acción real hipotecar

ancimiento de cualquiera de las obligaciones cauciona as

adr la presente hipoteca abierta, aún antes de
g//e

se

.tente la acción o ac.cionet personales correspond entes,

r..=diante el procedimiento que la ley establece para estos

casas, sometièndose e:presamente al trámite ejecutivo o

wercal sumario a elección de las acreedoram hipotecarias.-

DECIMA:- TOLERANCIAS.- Cualquier tolerancia respecto al

Locumplimiento del deudor no podra ser considerada como

-ación a condonacion, ni se le podrá invocar para la

repetición del hecho tolerado.- DÉCIMA PRIMERA:- E1

comprador podrá disponer de derechos y acciones de los

inmuebles que adquiere, D fraccionarlo para vend r por
Eotes el inmueble, para lo cual las acreedoras hipoteca-

rias darán su expresa autorización; aclarando que aún en

estas ventas subsistara la hipoteca, a menos que no

subsistan obligaciones por parte del comprador para con

las acreedoras, en cuyo caso se deberá proceder al

levantamiento de la hipoteca.- DECIMA SESUNDA:- ACEPTA-

CION.- Las acreedoras hipotecarias, acepta la hipoteca

anterta aqui constituida sobre el inmueble que a través de

e-Le instrumento venden y a su vez el comprador lo

nipoteca, inmueble referido en la clausula segunda de este

contrato.- DECIMA TERCERA:- GASTOS.- Todos los gastos

oue demandare el otorgamiento de esta escritura pública de

seren de cuenta del comprador, así como los gastos de



asumirá el promitente comprador.-- DECIMA CUARTA:-

comprador declara haber sido informado de los aspect

legales que tiene el inmueble actualmente por cuanto

4
obtenido un certificado del Registrador de la Propieda

el juicio de ampara. posesario non sigue el Lic. Jor

Villalba, y las promesas de compra venta que, por escriti

ra pública han sido autorizadas por las promitent

8 compradoras, personas con quiener sofas frente al incui

plimiento del mandato otorgado a favor del Señor du

BAez, es imposible otorgarles e=critura pública en 11

11 términos de tales promesas, por im que van a arribar a

12 acuerdo extrajudicial con eras personas y/o rea3tz

13
consignaciones del dinero recibido a travès del seR<

14
BA.ez. Las vendedoras aceptan liberar al inmueble i

in
cualquier vicio oculto pasado o que sobrevenga pc

16 acciones judiciales básicamente que impidan la celebraci<

e inscripción de esta escritura pública, aclarando que s

18 no se llegare a inscribir la presente escritura pública

esta-venta no murtirA efecto alguno y el comprador r

20 estaria en la obligación de cancelar el precio pactado r

21 valor algúno establecido en cualquier otro documente

debiendo las partes restiliar e3 presente contrato. E

este último caso, las vendedoras aceptan restituir a favc

24 del comprador el valor de cuatrocientos mil sucFE

25 sufragados por el comprador por concepto del levantamient



Notaria

DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.

de litigio, las partes se someten a los ju g sale

ciudad de Quito y al tramite ejecutivo o verba su rio a

elección de los acreedores.- Usted señor Not io, se

servire agregar las demás'cláusulas de estilo que se

necesarias para la validez de esta escritura pública.-

Firmado).- Doctor Juan Carlos Cueva.- Abogado con matricu-

la profesional signada con el número tres mil doscientos

sesenta y cuatro del Colegio de Abogados de..Guito.- Hasèý

aqui la minuta que queda elevada a escritura pública con

todo el valor legal.- Para la celebración de la presente

escritura pública, se observara a todos los preceptos

legales del caso, y, leida que les fue integramente la

Tsisma a los comparecientes por mi el Notario., aquèllos se

r tifican en todas y cada una de sus partes y, para

constancia, firman conmigo los que saben; y, por la que no

sabe hacerlo señora Naría Olimpia Perugachi Simbaña,

quien es persona analfabeta e imprime la huella de su

pulgar derecho., haciéndolo por lo aqui manifestado a su :

ruego y designación el testigo Licenciado José Floresmilo

Chhver Ramirez, quien es ecuatoriano, mayor de edad, de

estado civil soitero, domiciliado en esta ciudad, legal-

.Lente capaz, a quien también conozco, de todE 10 cual (::Joy

SRA. EULí4LIA SUSGNA E ONTI C. /Â ~



1

4
SRA. BETTY RUTH CECILIA BACA DE GUEVEDO C.C. /fo o

5

6
,

,---

SR. JOSE MAR 5NAVAS, LEMA C. C. |¥ÐÄ ŸŽD F

9

10

11 SRA. MARIA OLI IA PERUSACHI SIMBAM C.C. ggg

12

14 LCDO. JO & FLORESMILO CHÁVEZ RAfÛREZ C.C,£Væÿ¾v.r-o -

11

17

20

221

24 -

25 "
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DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION GENERAL FINANCIERA
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Trámite NT ......

E DE LA PROPIEDAD

su conocimiento el te se dio a la escritura de

2Of.R. ..9.292&.'? Porcentge:
.............................. ..... ,..
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CAUSADOS EXONERADOS

REGI TRO . ...... ....... Art. ............................... .

tra e

JEFE NSF DE MINIO



9 '

ECUATORTANA

tif4DOCivit awt' ** A

Sista;CCIO•

SF,EWOOY SUAS VAS

sw.no1.
SU TIT\LAR

119 67

RAZON:- De conformidad con el arti culo dieciocho numeral
quinto de la Ley Notarial vigente, day fe que las fotoco-

pias de las cèdulas de ciudadani.a precedentes, son e×acta-
mente iguales a la:÷, originales que me fueron presentadas y

que devolvi a los interesados.- Guito, a diez de dic:Jem-

bre de mil novecientos noventa y miete.-

EL OTARIO
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g6 ante el Beeter Edgar Patricio Teran Granda, cuyo archivo se

eneneatra actualmente a mi cargo en te de ello confiero esta --

2
Sexta COPIA CERTIBICADA, firmada y sellada en Quito a ocho de

3
octubre del dos mil uno.

4

5 ggtaría5ti

8

9 '

10 y aggAas2 enamn

11

12 -

MION: con recha:Ë. 4.2/iwÑ*...as is-U.•••na..mre moema
13

la lia. Ocpia de te prenante amorta.•a. a FaÂÌËÊ,R...1U.. det Registro

15
EL RE8f STR$888

16

17

18

19

20

21

22

23
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ANTE EL NOTARIO

Dr.HéctorVallejoEspinoza
Av.6 de Diciembre # 140 y Sodiro

Edificio "Atenas" Oficina 02 iPlanta Baja!

Teléfono: 900-775

.. de EERO de2OO1



NOTARIA SEXTA

DR. HECTOR VALLEJO ESPINOZA

EXTRACTO

1.- ACTO O CONTRATO

Compraventa de derechos y acciones
2.- FECHA

Otorgamiento: 20 de febrero del 2001
3.- OTORGANTES

GLORIAROCIO PAGUAY SANTOS VENDEDORA
- C.L 030088114-1

.
- SEGUNDOMANUELPOERUGACHISIMBAÑA VENDEDOR

C.L 170798900-8

JULIA ADELA BARRERA SARMIENTOCOMPRADORA

C.I. 55029 n'
4.- OBJETO

Compraventa del 7.626% de derechos y acciones fincados en lote de

terreno No.3, situado en las parcelas "San Nicolas" de la Hacienda

Clemencia, perteneciente a la parroquia Guayllabamba, del Cantón Quito,
Provincia de Pichincha

5.- CUANTIA

$ 41,00



COMPRA - VENTA

QUE OTORGAN:LOS CONYUGESGLORIAROCIOPAGUAY
SANTOS Y SEGUNDO MANUEL PERUGACHI SIMBANA

A FAVOR DE: LA SENORA JULIA ADELA BARRERA

. SARMIENTO

.t. CUANTIA: S41,00

Di 2 copias RY -

En la ciudad de Quito,Capital la República del Ecuador, hoy día e

. veinte de febrerodel dosmil uno,'ante af el NotarioSexto de este Cantón

Doctor HECTOR VALLEJO ESPINOZA, comparecen: por una parte,

los cónyuges GLORIA ROCIO PAGUAY SANTOS' Y SEGUNDO

MANUEL PERUGACHISIMBAÑA, por sus propios derechos;y, por

otra parte, la seño ADÈLA BARRERA SARMIENTO, por sus

propios derech , casada c el señor Césa Rene Muñoz Camino.- Los

señores. comparecientes son: ecuatorianos domiciliadosen este Cantón,



mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes

de conocer doy fe; y, dicen: Queelevan a escritura pública el contenido

de la siguiente minuta:- SE Ñ 0 R - NOT A R I 0: - En su registro de

escrituras públicas, sírvase hacer constar una más de venta de derechos y
acciones, contenida en las siguientes cláusulas: - PR I MER A.-

COMPARECIENTES.- Concurren a la celebración de la presente

escritura pública por una parte, en calidad de "vendedores", los cónyuges

GLORIA ROCIO PAGUAY SANTOS Y SEGUNDO MANUEL

PERUGACHI SIMBAÑA, por sus propios derechos; y, por otra parte, en

calidad de "compradora", la señora JULIA ADELA BARRERA

SARMIENTO, de estado civil casada, también por sus propios derechos.-

Los comparecientes: son mayores de edad, domiciliados y residentes en

Quito,ecuatorianos hábiles para contratar y obligarse.- SEGUND A.-

ANTECEDENTES.- Los cónyuges GLORIA ROCIO PAGUAY

SANTOS Y SEGUNDO. MANUEL PERUGACHI SIMBAÑA, son

propietarios del siete punto seiscientos veinte y seis por ciento de

derechos y accione fincados en el lote de terreno signado con el número

tres, ituado en las parcelas "San Nicolas" de la Hacienda Clemencia,

perteneciente a la parroquia Guayllabamba, del cantón Quito,Provincia

de Pichincha; el mismo que tiene na
s-perf-ide

total de trece mil ciento

treintay tres metros cuadrados, treintay tres decíme oLuadrados;y esta

comprendido dentro de los siguientes linderos: por el NORTE,

Cooperativa "Dofiana" en una longitud de setenta metros, veinte

centímetros; por el SUR Acequia "Dofiana", unto a Sitios Bajos, lote de

la sefiora Clemencia Baca de Pérez, en una longitud de setenta y dos

metros, cincuenta centímetros; por el ESTE, lotes números dos y siete,

(que formanun solo cuerpo antes de la señora Elsa Baca León hoy de la
señora Patricia Gallardo), en una longitudde doscientosmetros; y, por el



OESTE ote número cuatro de la señora Susana Baca de Mantilla, en una

longitud de ciento ochenta metros, cincuenta centím etros; derechos y
acciones que los adquirieron mediante compra a los cónyuges José

Suasnavas Lema y María Olimpia Perugachi, en virtud de la escritura

pública celebrada en la ciudad de Quitoel veinte y dos de diciembre de

mil novecientos noventa y siete ante el Notario Doctor Héctor Vallejo

Espinoza, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón

Quitoel treinta de diciembre de mil novecientos noventa y siete.-

Habiendo los cónyuges José Suasnavas Lema.y María Olimpia Perugachi,

adquirido la totalidad de este inmueble mediante compra a la señora

Claudia Jimena Priscila Clemencia Baca León, en virtud de la escritura

pública celebrada en la ciudad de Quitoel tres de octubre de mil

novecientos noventa y siete, ute el Notario Doctor Héctor Vallejo

Espinoza, legalmente inscrita i seis de octubre de mil novecientos

noventay siete.- TERCER A.- COMPRAVENTA DE DERECHOS Y
ACCIONES.- Previos los antecedentes anotados, los cónyuges GLORIA

ROCIO PAGUAY SANTOS Y SEGUNDO MANUEL PERUGACHI

SIMBAÑA,'por medio del presente instrumento, tienen a bien dar en

venta y perp,etua.enajenación en favor de la JULIA ADELA BARRERA
Oc

SARMIENTO, el siete punto seiscientos veinte y seis por ciento de
o '

z edios y acciones fincados en el lote de terreno signado con el número

tres situado en-las parcelas "San.Nicolas" de la Hacienda Clemencia,

situado en la =parroquia Guayllabamba, del Cantón Quito,Provincia de
Pichincha.- C=U A RT A.- CLAUSULA ESPECIAL.- Para una futura

partición los-derechos y acciones equivaldrán a una superficie de terreno

de un mil un metros cuadrados, cincuenta y tres decíntetros cuadrados y

se ubicarán dentro de los siguientes linderos: por el NORTE, en treinta y

dos metros, setenta centímetros calle pública; SUR,' en treinta y tres



metros, treinta centímetros, propiedad del seiior Carlos Almeida; por el

ESTE, en treinta metros, treinta y cinco centímetros, con pasaje; y, por el

OESTE, en treinta metros , treinta y cinco centímetros, propiedad de la

señora Susana Baca de Mantilla.- QU I NT A.- PRE CIO.- El precio

materia de venta de los derechos y acciones antes indicados es de

CUARENTA Y UN DOLARES ($41,00) que la compradora paga de

contado y en moneda de curso legal.- SEXT A.- TRANSFERENCIA.-

Los vendedores satisfechos con el precio y forma de pago, transfieren a

favor de la compradora el dominio y posesión de los derechos y acciones

vendidos, con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres, derechos y
servidumbres que le son anexos.- SEPT I M A.- SANEAMIENTO.-

Los vendedores declaran que sobre los derechos y acciones vendidos, no

pesa ningún gravamen hipotecario, embargo o prohibición de enajenar,

según consta del certificado conferido por el señor Registrador de la
Propiedad que se adjunta, sin embargo de lo cual se sujetan al

saneamiento por evicción de conformidad con la Ley.- OCT A V A.-

ACEPTACION.- Las partes aceptan el total contenido de la presente

escritura por. convenir a sus recíprocos intereses.- NOVEN A.-

INSCRIPCION.- Los vendedores facultan a la compradora para que

pueda inscribir la presente escritura en el Registro de la Propiedad
correspondiente.-D EC I M A .- GASTOS.- Todos los gastos que

demande la celebración de la presente escritura, serán de cuenta cargo -

de la compradora, a excepción del impuesto de plusvalía que seráde

cuenta de los vendedores.- DEC I M A = P'R I MER A'.-

DOMICILIO.- En caso de litis las partes renuncian fuero y domicilio y se

sujetan a los Jueces competentes del Cantón Quitoy al trámite verbal

sumario o ejecutivos según el caso.- Usted, sefior Notario, se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo, para la plena validez de este



contrato.- RASTA QUI LA MINUTA , que queda elevada a escritura

pública con todo el valor legal y que ha sido elaborada por el señor

Doctor Jorge Cisneros Ruales, con matrícula profesional número tres

mil doscientos sesenta y ocho del Colegio de Abogados de
Quito.-Para la celebración de la presente escritura púbica se observaron

todos los preceptos legales del caso; y, leída que les fue la misma a los

señores comparecientes íntegramentepor mí el Notario, se ratifican en

todas y cada una de sus partes; y, firman _conmigo en unidad

de acto.- De todo cuanto doy fe; así cont.o de que los señores

otorgantes me han presentado sus respectivos documentos de

Identificación. -

SRA. GLORIA PAGUAY SANTOS

SR. 3E NDO PERUGACHI SIMBAÑA

S A JULIA BARRERA SARMIENTO



MUNlCIP10 DEL DISTRITO-METROPOL1TANO DE QUITO
. 1 - 2.001 DIRECCION FlNANCIERA FECHA DE PAGO

" 610Ò1375308 - COMPROBANTE DE COBRO 05/02/2001

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
2/02/2001 52(X)981
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NTES SPONSABLE$Êt SANCHEZ JOHN O
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
a

2 001 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
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AL D HINCHA
- « - ALCABALA

DEPAËTAMENTO DE TESORERIA -: 151114°COMPROBANTE DE PAGO Quito, Miérc ds 7 cle Eebrero cle 2001

Número: P r.S
--2.79. usg

Notaría: O e 7928

A favor de: JULIA BARRERA £4

ue oto a: -----a ' iGLORIA PAGUAY ----A i '

Concepto:

Base

imponibVENTA

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA ll NC duxTo

Parroquia:

ABALA 151114A'c•¾I

Recutidacá

H. UTADEDEFENSANACIONAL
.- • ALCABALA -

2/Oi 32
. Form er No.: . Por

i]T.- (' I
1375387

\ Parroqui c -

a ajo

H. JUI TADE FENSANACIONAL

.

-

ORIGI
.



/ GERENCIA COMERCIAL Nro.00148722
--' IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2001/02/21
NOMBRE : BARRERA SARMIENTO JULIA
QUE OTORGA: PAGUAY S. GLORIA

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 225.00 USD

Por valor de contrato de CV Rebada: %
del inmueble ubicado en: GUAYLLABAMBA

Ante el notario: SEXTA/71632

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo ago con-
signo la suma de: 2.25 USD

DOS CON 25/100 *****************************
TOTAL A PAGAR: 2.25 USD

Efectivo: 2.25
Cheque Nro.:

Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

00148722 2.25 USD 2001/02/21 004 58943 BARRERA SARMIENTO JE
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H. CONSEJO ROVINCIAL'DE PICHINCHA
REGISTRQi---

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 1619 N ·

COMPROBANTE DE PAGO Quito, 7 de Fe to de 2001

us.9

A favor d ULIA BARRERA

Queotor ORIA PAGUAY

Concen

ne 225

Observaciones:

c PICHINCHA

ISTRO 161977

.
s.

TADEDEFENSANACION .

uito 7/02/2001
FormularioNo. -

Por:93 . . g 0.73
No.MunicÍplo:

RÚE

Recaudación: H.JUNTA ED

o 009179



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C4003808.003
FECilA DE INGimso: 18/01/2001
FECHA DE ENTREGA: 19/01/2001

CERTIFICACION
Referencias:30-12-1997-po-2l2!0-17534-5518l

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certilca que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al siete punto seiscientos veinte y seis por ciento Gncados sobre
el lote de terreno signadocon el número Tres, situado en las parcelas San Nicolns, de la hacienda
La Clemencia, parroquia Guayllabamba de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
GLORIA ROCIO PAGUAY SANTOS, casada
3.- FOIUvlA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges José Suasnavas Lema y Maria Olimpia Perugachi Simbatia,
según escritura otorgada el veinte y dos de diciembre de mil novecientos noventa y siete, ante el
notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el treinta de diciembre del mismo afio; éstos adquirieron
mediante compra a Claudia Jimena Priscila Baca León, el tres de octubre de mil novecientos
noventa y siete, ante el notario doctor Héctor Vallejo, inscritael seis de octubre del mismo año;
ésta por adjudicación en la partición celebrada de los bienes dejados por Luis Ignacio Baca
Proaño y Clemencia Genoveva León, el primero de Diciembre de mil novecientos ochenta y siete,
ante el Notario doctor Efraín Martinez, inscrita el veinte y cinco de Julio de mil novecientos
noventa.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- Quito,18de Ene del 200 1 ocho a.m.

Responsable: OMAR PIN

llllllllllllllilIllllllIllllll
3e otorg5 ante EÁ en fe de

ello conÎiere esta2RT~22A 3022A 022217 CADA,se''ada 7 -

firmada en 2Os mismos lugar y fecha de su ce'acración.- -

r



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA

//87x
TRANSFERENCIADE DOMINIO Trámite N°

.......................

Quito, a ..... ... de ..... ............. ............. del 200 ....

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimie ámite que se dio a la escritura de .... . ...... . . ... f........
ereohm Accm e

que otorga ...... ....... . ...... ...... .D. . ..... ... . .. ... .. ... ...... ......................................

a favor de ..t. ...'. .... . ... . ..'. .$.. ..... Ê. . ...... 9. .................................

Tipo ......... ......................... ... ................ Area ....... . .. .. ....

Cuantía ....... .... . .. .................................. Alícuota ................ .......... ..........

o2ÐO'jf J 9 é26Predio N°........................................ Porcentaje................................................................

VALORIMPUESTUS
IMPUESTS EXONERADOS

CAUSADOS

UT1UDAD USD$ M

AL.CABALAS USD$ 7

REGISillO USD$ Art.

JEFE S ENC1ADf DOMINIO

IMPftENTA MUNictPAI.



Registra de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripción .

. Con esta -.-ec..a queda ir.scrita la presente ascritura en el:

.ti

.S¯RG JE PRG?IED.'Diä, .or.-o 132, repar:eri.·.s°
-

.522]

P.atriculas Asignadas .-
. .

.0-0030309. 7.626:·: l'E .'3.

°:

:4.4. VÏN CADOS 5.< J.. ..C¯¯.1 i ¯ÏX.¯.l..¯ '
.'

CO.x E- .VJ7:ERG .'Rii. 91.2100:. 20 La ;arcal,-.s :ia:: ,L-:u. 2- ..« is. .-,a:
...

Clota:J;s..la, :.s.
.a pa.trar.pi:s EUA'.'-L.4BA L.A; La ents cent r..·

.

V.arr.-, .ä ::stze 2001, 05:01:48 En ' '
. .

usam EL RE'I aADOR

Contra*antes .-

?AJúnY 3A:N°.¯I3 3LORIA 13 J 36 su ca.iaad d. 4¿,.0120.1
?ik-30.C.-I L..55A,:.,5 siälga .r.A.sJEL a:: sa callee.÷ de ;ENDE3" s

..45RE.kA 8:·.%¾71.<. J-isin -40£.4 an su calica-. et CC·•:PT40CR
.

Responsables .-

'877

lillHBliliHillilillilililINIb
e

.

seet
,



Registro de la Propiedad del Cantón Buito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 132, repertorio(s) - 15223

Matriculas Asignadas .-

FLO-00000095 7.6267. DE DD. Y AA. FIN CADOS EN EL LOTE DE TERRENO SIBhnDO
CON EL NUMERO TRES, situadoi en la parcelas San Nicolas, de la Hacienda
Clemencia, de la parroquia BUAYLLABAMBA¡de este cantón.-

Viernes, 16 Marzo 2001, 05:01:48 PN

om i EL RE I ADOR

Contratantes .-

PAGUAY SANTOSGLORIA R 0 en su calidad de VENDEDOR
PERUSACHI SIMBANA SEBU MANUEL en su calidad de VENDEDOR
BARRERA SARMIENTO.JULIA ADELA en su calidad de COMPRADOR
MUWOZCAMINOCESAR RENE en su calidad de COMPRADOR

Los números de Matricóla le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables .-

Asesor .- MANUELPEREZ -

Depurador.- ANTONIO FLOR
Amanuense.- JORGE FUSTILLOSII4Ielllllllllllllllllllllllllllllllll
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* MUNICIPIO DEL DIŠTRITO METROPOLITANO DE QUI'Ï'O
DIRECCION GENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA

TRANSFERENCIADEDOMNID Ite N*..
. . . . ..

Quito,a -..- .. de del 200 . .....

I

Señor
REGISTRADORDE I.APROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimle ite que se dio a la escritura de ..... . ...... .f. .. ...........

a favord

ea .... .... . .......................................

loe, /¿Y/JE na

UBn ....... ... . .................................. Al O ................................ ........................ .......

Predlo N*
......... . . . ..................................... Porcentale .... :.. . .. ...?.................................

vs.on.wumos / EPUENCBEMONERMOS

unuDAD USD$ ht.

RMSMO USD$ M

..
Y ela de

.IEFE FERE),ghDÈDOMIMO

a.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

.

* CERTIFICADO No.: C40038.08.003 .

.FEÒHA DE INGREso: 18/01/2001
FECHA DE ENTREGA: 19/01/2001

CERTIFICACIONReferencias:30-12-1997-po-2121Ò-+7534-551fl
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al siete punto seiscientos veinte y seis por ciento fincadc
el lote de terreno signado con el número Très, situado en las parcelas San Nicolás, de la ha-nu2
La Clemencia, parroquia Guayllabamba de este Cantón.
2.- PROP1ETARIO(S)i
GLORIA ROCIO PAGUAY SANTOS, casada
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANÌECEDENTES:

. Mediante compra a los cónyuges José Suasnavas Lema·y María Olimpia Perugachi Simbaña,
según escritura otorgada el veinte y dos de diciembre dèmil novecientos noventa y siete, ante el
notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el treinta de diniembre del mismo año; éstos adquirieron
mediante compra a Claudia Jimena Priscila Baca León,'eÏtres de octubre de mil novecientos
noventa y siete, ante el notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el seis de octubre del mismo año;
ésta por adjudicación en la partición cel'ebrada de los bienes dejados por Luis Ignacio Baca
Proaño y Clemencia Genoveva León, el primero de Diciembre de mil novecientos ochentay siete,
ante el Notario doctor Efi:aín Martínez, inscrita el veinte y cinco de Julio de mil novecientos
noventa.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- Quito,18de Ene del 200 l ocho a.m.

ResponsabIc: OMAR PIN

Illllllllllllllllllllllllllll
Se otorgó ante mÍ en fe de

ello confiero esta PRIHERA COPIA CERTIFICADA, sellada y -

firmada en los mismos lugar y fecha de su celebración.- -

LOS DATOS CONSIG.N.\DOS - NEA O DOI.OSAMENTE E A ' '\tTIFICANTE

AI.IDE7,DEI CERTIFICAD

or
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NOTARIA SEXTA .

PR IMER A

TESTIMONIODELAESCRITURA

.
oenrgada.I 28 DE ABRIL DET ARO 2000

H .-. - - - 3.- - = - V
A favor <Ie DEI. S320R MANURI BE'iJAmi I.10ROCHO/EATA Y SR A

c....sin .4 500.000 . oo

ANTE EL NOTARIO

Dr.HéctorVallejoEspinoza
Av 6 de Diciembre # 140 y Sodiro.

.
Edificio "Atenas" Oficina 02 (Planta Baja!

Teléfono: 900-775 -
.

uito, n e 200.
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1

9

8

e COMPR A - TENT A 2n la ciudad de Quito,

Genital de la Reváblic

QUE OTORGAN: LOS CONYUGES JO del Ecuador, hoy día -

e SE MARIA SUASNAVASLEMA Y MA veinte Yggp g Abfig

RIA OLIMPIA PERUGACHI SIMBARA del añopg4e mig, ante

2o mí el Notario Sexto de

1 A FAVOR DE: LOS CONYUGESMA- este Cantón Doctor HEC

NB11 BERJAKIK KOROCEO LATA T TOR VALLEJO ESPINOZA ,

is GLORIA AZUCEKI DE FATIMA DIAS comparecer por una par-
i

GRECDA. te los cányuges JOSE MA

2e CUANTIA: G 500.000,00 RIA SUASEAVAS LEMA Y MA

RIA OLIMPIA PERUGACEI -

1, SIMBAËA, vor sus tronio

le derechos; y, por otra -

1e parte,1os cányuges MAND 1

so BERJAMIN MOROCHO LATA Y GLORIA AZUCFin DTAE PRaWBA;por sua

a2 propios derechos.- Los señores comparecientes son: ecua

es torianos, domiciliados en este Cantón, mayores de edad,i
I

legalmente capaces para contratar y obligarse a auiened
BS " I

de conocer doy fe; y, dicen:- Que elevan a escritura -

24

pública el contenido de la siguiente minuta:- SEROR
ss _.

NOT A R I 0:- En su registro de escrituras públicas,

sirvase hacer constar una más de venta de derechos y ac
27

ciones, bontenide. en las s,cuientes c1Annulas: - ? R 7-



MER A.- CONTAR2CIERTES.- Concurre2 a la celebración de .
•

1 x ,

la presente escritura pública, por una parte, en=cali- Ë
2 ' '

dad de vendedores, los cányuges José Haria Suasnavas --¡

Lema y Naría Olimpia Perugachi Simbaña, por sus propios
&

derechos; y, por otra parte, en calidad de compradores

los cányuges Manuel 3enjamin Morocho Lata y Gloria Azuc a -

e !

Dias Granda,por sus propios derechos.-Los comparecientes
..... . ..

.. I

torianos, hábiles vara contraer obligaciones.- SE GU F-

D A.. ETTECEDERTES.- Mediante escritura pública celebra
10

I
¡ da en la ciudad de Quito el diez de diciembre de mil no

! vecientos noventa y siete ante el Notario Doctor 3 6ar
g| r

! Patricio Terán, inscrita en el Registro de la Prosiodad
I

del Cantón Quito el veinte y dos âe diciembre de mil no-
14

vecientos noventa y siete; las señoras Eulalia Susana,
.

María Teresa y Betty 2uth Cecilia Baca León, dieron en

venta en favor de los cányuges José María Suasnavas Lema

y Haría Olimpia Perugachi Simbaña, los lotes de terreno
1A

signados con los números cuatro, cinco y seis, resnecti-

so
vamente, cada uno de la superficie tote,l de i mee ni, -

ciento treinta y tres metros cuadrados, treinta y tres
o1

decimetros cuadrados; ubicado en la parroa.uia Guayllabe
oo

ba, del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, los mismos
om

gue en la actualidad forman un solo cuerpo de la super-
Of

icie total de treinta y nueve til trescientos no nta y

nueve metros cuadrad s, noventa y nueve decinetros cuadra

dos; compreadido dant o de los siguientes linderom Fne-

Tales : por el NORTE, con calle públical por el SER, con

inamumlLAREFORMA



. ceo'uia •; nor el ESTE, con varios trooietarios: y, nor e

02BTE, con.cèouia.- TERCER A.- COMPRATERTA DE DERg

GEOS Y ACCIONES .- Previos los matecède2tes zootados, -

los cányuges José Maria Suasaavas Lema y Maria Olimpia

2erugachi Sim°Däña, por medio del presente instrumento -

dan en venta y perpetua saajenación en favor de los cán-

yuges Manuel 3enjamin Morocho Lat GloTia Azucena de

?&tima Díaz Granda, el 2.5381 por ciento de derechos

y acciones.- CU .A RT A.- CLAUSULL ESPECIAL.- Para una

futura partición los derechos y acciones eauivalen a -

in

una suverficie de terreno de : 1.OOO,00m2 ; / se ubicg

rán dentro de estos linåeros: por el KORTE, con calle

principal se cincusata metros; SER, lote veinte y siete

en chacusata metros 2STE, calle "E", en veinte metros;

y, OESTE, lote ndse p diez y ocho, en veinte metros .-

QU I LT A.- PRECIO.- El precio materia de venta de los
i

derechos y acciones antes indicados es .de QUIKIERTOS HIL

SUCRES ( 4' 500.000,00 ); aue los compradores pagan de -

\ oontado y ·en moneda de curso legal.-S E I T 1.- TRA175FE.
19

RENCIA.- Los vendedores satisfechos con el precio y for

ma de pago transfieren a favor de los compradores el do

minio y posesión de los derechos y acciones vendidos,-

con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres, derg

chom y servidumbres que le son anexos.- SEPT I M A.-
14

SAR.ELKIERTO.- Los Yeadedores declaran one sobre los de-

rechos y acciones vendidos, no pesa ningûn gravamen hi-

. potecario, embargo o prohibición de enajanar, se6dn cons

ta del certificado conžerido por el señor Registrador -Ì



de la Proniedad aue se adiunta, .ain embargo de lo cual

se sujetin al saneamiento por evicción de conžorm,idad een

la Ley .- OOE A T A.- ACEPEACIGE.- Las g.artes aceptan

, el total contenido de la prasmåte ·eocritura por así con-

'. T.enir a saa int.oresess.- 27.0 T..E N .A .- INBORIPCION .-
.

. .Œ.oa vendedores facutten a los compradores para que pule-

. . & inscribir la pressute escritura pública en el Regig

tro de -la Propiedad corresyandiente.- D-2 C I·N A .-
-GA

e
- 208.- Todna los gastos .gue demande la celebrañida e ins-

cripción de la presente escritura pública serán de cuen-
16

ba y cargo de los compradores ; a excepción del impueste
it

de plusvalfa que ser£ de cuenta de los vendedorg.a D _E

C I N A 2 R I M ER A .- DOMICILIO.- En caso de -

11tis las partes renuncian fuero y domicilio y se raje-

tsa.a los Jueces competentes tal Osatán Quito y al trá-

mite verbal sumario o ejecutivo..según el.caso .- Usted,

genor Notario, se servirá agregar las danda cláusulas an
estilo para la plena valides de este contrato .- E A 8-

A A QU I L A N I NUT A, que queda ele-

Taña a escritura pihlica con todo el valor leBal y que

b.a sido elaboraña por el señor Doctor Ednardo 2ntneo 0.11

da, con matricula prof esional mimero quinientos cincuen-

ta y dos del Colegio de Abogadna de Qu.ito .- 2ara la ce-

letración de la presente, escritura pública se observarom

Odes los 170007408 legales del Gaso ; y , leida -

que les fue la misma a los senores comparecientea

£n·begramente por mi e1· Notazio, se ratifican- en todas
'

-

.y
Caut•. tha .de sus par†.ea; y , firman conmigD 80 -



unidad de acto .- De todo cuanto doy f.e ; así como de -

ORG 10S O¾Oggantes me hat TOSentado SMS TesteciifDB 60

onmentos de Identificación.- En este estado la señora i
3 I '

I
, i 1 RIA OLINTIA TERUGAGEI SIN3AZiA, manifiesta cue. no sabe

I
irma.T; por no haber aprendido a leer ni escribir ;·oor

lo aue deja impresa la huella digital de su pulgar dere

cho y a su ruego firma el testigo instrumental señor Ra

miro Yá.nez, casado, ecuatoriano, mayor de edad, vecino

de este lugar y conocido por mí .- De lo oue también yo
9 l

in
el Notario doy Ie.-

1 ..

SR. JOSE S SNAVAS LEMA.
l'

SR. RAMIRO YS.NE,

SR. MANUEL MOROCHO LATA.

C.I. /My/3tÿ -2

BRA. GLORIA DIAZ GRANDA.

0/9/ 30835 4



MUNICIPIO DELDISTRITO METROPOLITANO DE ÒUITO
DIRECCION GN ADMINISTRATIVA FINANCIERA FECHA DE PAGO

QUITO

CODIGO NOMBAE

DLRECCION

AVALUO COMERCIAL | EXO./REB. I AVALUO IMPON BLE EMISION

ou2ooo oos 42

SERVICIOS ADMINISTR, 5.20 gBS sch

I TRANSACCION PAGINA DE VENTANLt.ABANCO CUENTA SUB TOTAL

810907 i 5
PAGO TOTAL

MP T 2;S3817 DY OT SUAE
NAÙA r_EMA SOSE M RI SB 5420. RESPONSAB E

No. 048151b
DiPECTOR GENERALADVN!STRATIVO FINANCIER

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMIN!STRATIVA FINANCIERA FECHA DE PAGO

QUITO

CODIGO NOMBRË

DLRECCION

AVALUO COMERCIAL EXO./RES AVALUO IMPON BLE EM SION

ANO VALOR COD. VALOR COD. VALOR . . COD TAL

TRANSACCION PAGINA DE VENTANllik BANCO CU SUS TOTAL

PAGOTOTAL

RESPONSABLNAVAS 952

No- 0481516 ·

DIRECTOR GENERALADMINISTRÀTIVOFINANCIEERÒ
CONTRIBUYENTE



GERENCIA COMERCIAL Nro. 0025174
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2000/04/27
NOMBRE : MOROCHO LATA MANUEL.
QUE OTORGA: JOSE SUASNAVAS

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 500,000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Reba:ia: %
del inmueble ubicado en: GUAYLLABAMBA

Ante el notario: 6 37929

De conformidad con el Art., 1mo. Letra g ) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940., publicado en "Ro.aistro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo a o con-
signo la suma de: 5.,000.00 Sucres

CINCO MIL CON 00/100 **********************M

TOTAL A PAGAR: 5.000.00 Sucres

Efectivo: 5,000.00
Cheque Nro..:

Ban co:

*********.*************** .********.****************

REGISTRO DE PAGO

025174 5..000.00 2000/04/27 44 25601 MOROCHO LATA MANUEL



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
RCABALA 127 5DuDEPARTAMENTO DE TESORERIA

COMPROBANTE DE PAÊ$tc,Lunes 24 de Abril de 2000

Número: Por S/.- -- --

. .. ... 18 , 200
Notaría: ,p Número del MunicipioÃ8 1515 .

.
A favor de: MANUEL MOROCHO - . ..L ,...--

.

Que otorga: JOSE SUASNAVAS
.

- -
·

Concepto: ,, -------- - -----i.

Base imponible 500, 000 Rebajas%: Recargos %g

Observaciones: 1,

Provincia: EI CHINCHA .Ca tó
. 'O 'ITO

Parroquia: ,yy
PRO

ALCABALA 127500

Recaudaciones H.C.C.P

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
RE GI STRO 1 379 97 -

DEPARTAMENTO DE TESORERIA . .

·¯¯ ~

COMPROBANTE DE P Öf°'
Número: Por S/. . -,

Notaria: p Número del Municipio:-;61514

A favor de: FNŒEL M RTEC
Que otorga: JOSE SUASN.;VAS

Concepto: ygg--

Base imponible 5Q Rebajas %:: Recargos %:

Observaciones:

Provincia: FICEINCHA Cantón: gy;T

Parroquia: y



MUNIClPIODELDIST.BIT.0METROPOLITANODEQUITO
DIRECCIONGENERAL ADMINISTRATIVAFlNANCIERA

QUITO
rat:(•J2•JIitA'l•l Trámite N°..

TRANSFERENCIA DEDOMINIO

Quito, a .......... de ............................. de .......... ...

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

P

ns9eMeer

su conocimiento el trámite que se dio a la escritu de
.f. ...

26

que otorga .. .. .....

a favor de . ..

Tipo .. ............ .. ..... ... Area .......

Cuantía ..... ... ................................. ................. Alicuota ...... .. .... ....... .......

Predio N°
... . . . Porcentaje .. f .. ..'

VALORIMPUESTDS
'

IMPUESTOSEXONERADOS

UT1UDAD St.

CAUSADOS

ALCABALAS S' Art

REGISTRO S'. A

J WE E TRAN FÉÑË IA D D MI O

'tMPRENTA MUNICIPA



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

S Quito 26/04/2000
Formulario No.: Por S/. gy

Notaría No.: O Número del Municipio ggy

Nombre del comprador / A favor de: MOROCHO LATA MAÑO L BEN AM N

Nombre del vendedor / Que otorga: SUASNA VAS LEt

Concepto: Traspaso Dorninio

Base imponible: 500,000

Observaciones: 0 %D1 0 %D2 0 /oM

Provincia: Pl CHINCRA cantón: to

Panoquia: mmm ¯

OO

ROD DIAZ ROD OlAZ

CC
CD RECAUDACION H.J DËD FENSANACIONAL

ORIGINAL

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

GREA Quito 26/04/2000

FormularioNo.: ggggg PorS/. 3

Notaria No.: O Númerodel Municipio611258690

Nombre del cornprador / A favor de:MOROCHO LATA MA LB NdAMIN

Nombre del vendedor / Que otorga: SUASNA VA.6 LEMA S

Concepto: Compra_Venta

Base imponible: 500.000

Observaciones: D%Di D%D2

Provincia: Pl CHINCRA cant n uito

Parroquia: TúYKO

LO

ROD DiAZ ROD DIA

RECAUDACl H SANACIONAL



REGISTRODE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUITO

CERTIFICADO No. : 05012316.003 ·

FECHA DE INGRESO : 14-03=2000 ·

FECHA DE ENTREGA : 16-03-2000· -

CERTIFICADDR : EL .

CERTIFICACION
4

97-PO. -17313-20941.-* El infrascrito Registrador de la Propied&d de

este canton,.en legal forms"dertifica: qüe revisados los Registrós de

hißotecas y ·gravémenes;1·desde-à3?año de mil novecientos ochenta y

tres ·'·hasta
-'el 'trece ede* marzo'edel aWo' dos mil; para ver los

gravémenes hipotecarios', embargos ý3prohibiciones de enaleòà:P, qlte

afecten airlos ·lotes ·números ·CUATRO. CINCO·y SEIS. del redio San

Nico3as, · situado en 3a þàrroquia Guayllabamba de este cantón.

adauiridos · nor JOSE MARIA · SUASNAVAS LEMA. casado con OLIMPTA

PERUGACHI. medianto compra A EULALIA DEL CARMEN SUSANA BACA LEON DE

MANTILLA, MARIA TERESA BACA DE ENDARA, Y ·BETTY RUTH CEC1LIA BA A DE

00EVEDO. seaún escritura otorgada el die2 de ·dicie.mbre de mil

novecientos ·ñoventa y siete, ante el notario doctor Edgar Teran,

inscrita el veinte y dos deldiciembre the mi) novecientos noventa †

siete; èstas, por adjudicaci6n•ën laspartición de llos bienes de.tados

\ por --Luis -Ignacio- Baca ··?ProaWo y Clementia Genovevà León, según

escrituri celebrada Lei -

primerodade· didiembre de mil novètientdt

ochenta y'siete, ante el nótario doctor Efrain Martinez, inscrité el

veintà" y· cinho.de julio-de mil-novecientegenóventa; los' causantes,

una ·parte, por adjudicación-en.·1a·partición-de los bienes·de .NicolAs

.

León,· según hijuela divisoriaaprotocotizada èl diecinueve de marzo

de mil novecientos cuarenta.'¶ ocho,ante el notario doctor -Crittôbàl

s

LOSDATOS CONSISNADOSERRONEA O DOLOSAMENTEExiMEN RESPONSABlUDADALCERTIFICANTE
VAUDEZDEL CERTIFICADO30 DIAS



Salgado. inscrita elaprimer.o der.abrilidei ,misanoaWO.I.:.utr-a oarte, por
i t

compra a Cristóbal León y Laura Fanny Guerrero. el diecinueve de

marzo de mil novecientos cincuenta y tres, ante el notanic ::docton

Luis E. Maya, inscrita el diecisiete de agosto de mile novenientos

sesenta y dos; otra parte, por compra a Cristóbal heóna:Zubtria y

Laura Guerrero, el treinta y uno de mayo de mil novecientos,sesenta :y

tres, ante el notario doctorü01medo;de13Pozo, inscrita el diecisiete

de .junio.9del mismo .año;.yspor compra a Laura Fanny Guerrero, el. onte

de -marzor. de mil..novecientos sesenta y nueve,:ante.e] notario doctor

José. V.-Troya, inscrita el catorce de los mismos mes y.aWo; por estos

datos
.

se encuentra: a fojas dos mil cincuenta y siete, número dos mil

seiscientos .treinta . y tres,.del Registro de--hipotecast ordinÂrias,

tomo ciento veinte· y cinco, y consfecha.cprimero de junio de mil

novecientos noventa y- cuatro, se ·
.halla rinscrito una escritura

celebr.ada.- el nueve de mayo del-smismo año,ante el notario doctor -3ai-me

Andrès Acosta Holguin de la cual consta: que los hermanos Face LPón,

constituyen 'Servidumbre - de .tránsito
- entre e13os.' para sus

propiedades. A fojas ciento veinte, número-ochenta. del .Registro de

Demandas, tomo ciento veinte.y nueve, y con fecha-treinta de enero de

mil novecientos noventa y ocho, se ·halla inscrite la demande por

orden del Juez: Guinto de lo-Civil de Pichincha (juicio 42- 98) en

auto. de veinte y ocho de-enero de mil novecientos .noventa y ocho,

propuesta por José Maria Suasnavas .Lema y Maria .Olimpia Perugachi

Simbane. ,Suasnavas. en contra-de .JuanrBAerppidiendo·se declare en

su vor.. e amparo.y ·tenencia·mdele.inmueble relacionado. También · se

hace , consta . q -no

-estarembargade,nhipotecado, ni .,prohibido .de

enajen -

,
a,catorce·de.smare-on 1 año.dos-mi.1¡·a las -ocho.a.m.

El-R.eg.gt.r d --

'
.·:

-·

-«.
- .m- -

.
, ·



Contratantes .-
,

SUASNAVAS LEMA JOSE MARIA en calidad de VENDEDOR

PERUGACHI SIMBARA MARIA OLISPIA en calidad de VENDEDOR

MOROCHOLATA MANUELBENJAMIN en calidad de COMPRADDR

DIAZ GRANDAGLORIA AZUCENA en calidad de COMPRADOR

Registro de la Propiedad del Cantón Duito

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:
REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 131, repertorio(s) -31842-

Matriculas Asignadas
1701220000000390 2,53817 DE DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN LOS LOTE3 4,5,Y,6,

PARROGUIA GU·;YLLABAMBA.-

Mièrcoles 31 de Mayo del 2000, 2:36:25 PM

EL REGISTR DOR
I

i!

Los números de Matricula le servirán para cualquier trámite posterior.-
Responsables.-

Asesor.- AGUSTIN VASCONEZ
Depurador.- ANTONIO FLOR
Amanuense.- EDISON LUNA

144939



Se otorgó ante of
en fe de ello confiero esta PRT:23& COPIA CERTIFICA
DA,sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su

celebraci6n.-

.s DET CANTO: QUITO

TO



D 7 Ac sesanare 6LORIAAZUCENADEFATIMADIAZ
1954 ING.CIVIL

122-ß0515 N

SAè¾W" aulTo 12/11/2002

029 318

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMOELECTORAL

ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION

101 - 0241 1704138922
NUMERO CEDULA
e MOROCHO LATA MANUEL BENJAMIN

APELLIDOSY NOMBRES
P CHING QUITO

e


